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Carta de fecha 13 de diciembre de 1976, dirigida al Secretario General 
por los representantes de Bulgaria, Checoslovaquia. Hungria, Polonia, 
República Democrática Alemana, Rumania y Unibn de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas ante las Naciones Unidas 

Tenemos el honor de transmitir adjuntos los textos de los siguientes documentos 
aprobados en la reunibn del Comit6 Polgtico Consultivo de los Estados partes en el 
Tratado de Varsovia, celebrada los dhs 25 y 26 de novie&re de 1976 en Bucarest: 

- Declaración de los Estados partes en el Tratado de Varsovia (snexo 1); 

- Llamamiento de los Estados partes en el Tratado de Varsovia (anexo II); 

- Tratado (proyecto) (anexo III). 

Le agradeceríamos se sirviera hacer distribuir esos textos cowì documento 
oficial de la Asamblea General, en relación con el tema 33 del programa. 

(Firmado) Peter FLORIN 
Vieemipistro de Asuntos Exteriores, 

Embajador Extraordinario y Fleni-qotenciario, 
Representante Permanente de la República Demccrática 

Alemana ante las Yaciones Unidas 

(Firmado) Alexander YANKOV 
-2stro de Asuntos T:xteriorcj, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Representante Perwnente de la República 
Popular de Bulgaria ante las I?~cio,nes Unidas 
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(Firmado) Imre HOLMI 
Majador Extraordinario y Plenipotenciario, 

Ptpresentante Permanente de la República Popular 
Híngara ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Henryk JARCSZM 
mbajador Extraordinario y Plenipotenciario, L 

.t Representante Permanente de la República popul.ar 
Polaca ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Ion DATCU 
Rubajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Representante Permanente de la Repfíblica 

Soc&l$sta.,de.Rumania ante las Naciones Unidas 
. 

(Firmado) Ladislav 
-bajador Extraordinario 

Represeñtsnte Permanente de 
Checoslovaca ante las Naciones Unidas . _:. 

(Firmado) Mikhail A. KIWUAMOV 
-bajador Extraordinario y Plenipotenciario, .y 

Representante Permanente Interino de la Unión 
de RepGblicas Socialistas Soviéticas ante 

las Naciones Unidas 
- 

SMID . 
y Plenipotenciario, --. 
la República Socialista 
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ANEXO x 

HACIA NUEVOS HORIZONTES EN LA DfSTERSION INTERNACIONAL, 
PARA LA EDIFICACION DE LA SEWRIDAD Y EL DESARROLLO DE 

LA COOPERACION EN EUROPA 

La Refiblica Democrhica Alemsna, la República Popular de Bulgaria, la 
Repiíblica Socialista Checoslovaca, la República Popular Ii&8ara, la RepGblica 
Popular Polaca, la RepCblisa Socialista de Ruwnia y la Unión de RepGblicas 
Socialistas Soviéticas, representadas en la reunibn del Comité Polftico Consultivo 
de 106 E6tados partes en el Tratado de Varsovia celebrada en BuCwz6t 106 dias 25 y 
26 de noviembre de 1976, han examinado los problemas actuales de la distensión 
internacional, para el eetablecimiento de la seguridad y el desarrollo de la 
colaboració en Europa. 

Lo6 participante6 en la reunión expresan su satisfaccibn por las transforma- 
ciones esenciales que se han producido estos Gltimos años en las relaciones 
internacionales, por el inicio del proceso de la distensi& internacional y por 
la afirmadn de la coexistencia pacífica entre los Estados, sin distincibn de 
régimen social. & Europa se han resuelto problemas importantes, pendientes 
desde la segunda guerra mundial y la6 relaciones entre los Estados Europeos se 
basan cada vez P$6 en los cimiento6 duradero6 de la colaboración con igualdad 
de derechos. 

Los Estados partes en el Tratado de Varsovia destacan el hecho de que sus 
esfuerzo6 y sus medida6 concretas, tomadas en común o individualmente, y los 
documento6 del Comité Político Consultivo entre los que figuran la Declaración de 
hWre6t (1966)) el Llamamiento de Budapest (1969), la Declaración de Berlín (1970), 
la Declaracibn de Praga (1972) y el Comunicado de Varsovia (1974), han desempeñado 
un papel w importante en el logro de transformaciones positivas. Igualmente desta- 
c6n la contribución aportada por lBi.~-(~s I:sta,T~s :~ln-c;yeas y ùewocráticw dc.1 contincntc. 
La Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, convocada por inicia- 
tiva de los países miembros del Tratado de Varsovia, que han desempefiado un papel 
muy importcnte en sus trabajos, ha reunido a 33 Estados europeos, los LX.UU. y el 
Canadá, y ha constituido un acontecimiento internacional de alcance histórico. 

1 

Los Estados partes en el Tratado de Varsovia parten del hecho de que los 
resultados de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa rcprescntan 
un éxito de todos los participantes en la Conferencia y una victoria de la razón 
y del realismo político. Los principios y las convcncioncs aprobadns en Helsinki 
representan una plataforma amplia y clara prsra la continua consolidaci6n de la paz. 
Tienen amplias posibilidades de influencia positiva que podrán ejercer durante 
mucho tiempo sobre las relaciones entr, - los Estados dcl continentct. La pwsf.3 en 
práctica rigurosa de esos principios y la aplicación dc esas convenciones dan forua 
al nuevo rostro de Europa, la Europa 3~ 1~ seguridad y 1~ colsboraciin. 

/ . . . 
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Loo EMados participnntc~ eJI la CIJIlfere~Icia (;erlerQl EuroJmi %x]Jl%sarOn etI ($1 

Acta Final su convenchiwib dc que elVA neC!ésario dcsplo,nar ecfwrzos pura yuc 
la distensi& llc~asc n ser un Irroceso ininterrumpido , cada vez m& viable, multi- 
laternl y vusto. La Conferencia rcflcsjir las transformaciones wurridos en E~ropu 
y confirmó las realidades tcrritwinles ; políticas c:st:iblccidas cn cl continente 
dusyu& dc la victoria de 1~s pueblos cn la fwcrra antifaseizta y en la w--A1.cjih: 
de la poswerra, y la afirmación de la voluntad de los pueblos de vivir y de cola- 
borar en condiciones dc ~BU'L y occuridad. 

Los Estados participantes en la Conferencia Central Europea se comprometieron 
a establecer sus relaciones con los demás Estados participantes y cun todos 16s 
otros Estados sobre In base de loo principios siguientes: la igualdad s6berana, 
el respeto de 16~ derechos inherentes a 12 soberanía, el no recurrir a 12 fuerza o 
a la amenaza de utilizarla, la inviolabilidad de las fronteras, la integridad 
territorial de los Estados, el arreglo p2cífico ùc controversias, la no injerencia 
en los asuntos internos de los dem¿ís, el respeto de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, la i::ualdrrd de derechos de los pueblos y el derecho de 
éstos a la libre determinuci&, la cooperación entre lon Estados, el cumplimiento 
de buena fe de las obligaciones asumidas de conformidad con el derecho intcrnacionel. 
Igualmente se eSt2bleCier6n y acordaron las direcciones y las formas de desarrollo 
de la colaboración recíprocamente ventajosa. 

El período transcurrido desde la Conferenci2 General Europea confirma el 
carácter constructivo de sus resultados y el realismo de su aplicación. Dentro 
del marco de las reuniones bilaterales de los dirigentes políticos y de Estado, 
así ccimo durante las negociaciones 2 6tros niveles, en los planos bilaterel y 
multilateral, se han examinado numerosos problemas actuales relativos a la aplica- 
ción de las convenciones de Helsinki. La pr&tica de las consultas y los contactos 
políticw, que contribuyen a profundizw el entendimiento recíproco entre los 
Estados va en aumento. Sc han firmad6 ducumentoo Políticos importantes, se han 
celebrado acuerdos sobre el desarrollo de los vínculos econ&icos, técnicos, 

i í'i'í---ic'C . I. y culturales, así como de los contactos humazos que dan a las relaciones 
internacionales un carácter más diversificado y viable. De conformidad con las 
convenciones relativas a las medid2s de nfirmación de 12 confianza, se notifican 
de anteman las meniclbras militares de importancia: SC invita a observadores a 
cir:rt.rls mirniobras. 

/ . . . 



En conjunto, el clima político dc l.!#Iuwpu estú cuda voz móo lilwc de lac 
secuelas y los pwjuiciuo de In "cwc'rra fría". LU c:ruL:~ dc la cont:o.li~~llciin 
de la paz en Euwpa, ucí como dz lu puz en wtneral, y cl I>roceso de distwIsií% 
tropiezan, empero, con grandes qificultadec, izxisten toduvín fut.rza6 rwcdiwn- 
rias, militaristas y revnnchistu:: que tienden H crear situaC!irJrlcs cunflictivas, 
incrementan la carrera dc crrmnmcntw y trntnn dc hacar inc*iortac la s~Jberd3. de 
los Estados y la inviolabilidad de lns fronteras existcntcs, así cumu ïu lwsibi- 
lidud y la oportunidad de Iwow(:uir Ia disten&&, y que rewcitan las nnLi(:uas 
pr&ticas de la política imperialista. Esas fuerzas provocan la injerencia esll 
los asuntos internos de lon Estados y @sieran dictar a los pu~~blos (-1 ordw 
interior que debería existir en un p:rír; 0 en otro y los partidos yuc podrían 0 
no participar en la actividad gubernamental. Bajo su influencia SL' realizan 
intentos de desnaturalizar el espíritu y la letra del Acta final y de interpretar 
en forma viciada los principios y los acuerdos a que se llcl: CTI Helsinki. En la 
aplicación Ae las disposiciones del Acta Final y de las medidas conducentes al 
mejoramiento continuo de la situación intcrnacionrtl se ponen dc manifiesto vwila- 
ciones e incongruencias. 

La vida dauestra que, en nuestros días, la paz y Ia seguridad en Europa son 
indivisibles y que no pueden constituir un problaa de opción. La política de la 
distensión no ofrece otra posibilidad racional; t:s neceswia, en ig.uil medida, 
para todos los Estados, cualquiera sea su régimen social. En ello se basan, firme 
e incansablemente, los Estados partes en el Pacto de Varsovia, para adoptar todes 
las medidas de política exterior. 

A fin de mantener y consolidar lo que se ha logrado, es necesario actuar para 
que la distensión internacional adquiera un carácter irreversible. Es preciso 
cumplir las obligaciones internacionales contraídas para el afianzamiento de la 
seguridad en EWopa; es menester no admitir que se desnaturalice el espíritu y la 
letra de esas obligaciones, y es necesario avanzar sin pausa hacia nuevos horizontes 
de comprensión y colaboración, y buscar en común medios que permitan eliminar las 
fuentes de posibles fricciones. 

Ello exige que todos los Estados participantes en la Conferencia general 
europea, actuando constantemente con arrcplo al c.spíritu de los principios esta- 
blecidos en Helsinki, contribuyan ? la adopciin de m<sdirIaí; p:ir:i lC?yYJr la dizmi- 
nuciln del enfrentamiento milil.trr y el destlrmc c-n el continente. 
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República de Chipre. Es preciso retirar todas las tropas extranjeras del territorio 
de Chipre y los problemas internos del pafs deben ser resueltos por los propios 
chipriotas, teniendo debidsmente en cuenta, al miemo tiempo, los intereses de la 
comunidad griega y de la comunidad turca. De conformidad con el espfritu y Y-n letra 
del Acta Final de la Conferencia general europea, todoe los Estados de Europa, y 
no solamente de CSC :!ontinerrte, debe:; CS~Y.Y InteresedccU en la sr?ïuciÓll urgente, 
r;r;lre csn bnsc , del problema de Chipre. 

Los participantee en la reunión apoyarán las medidas encaminadae a establecer, 
en toda Europa y en sus diferentes regiones, relaciones interestatales de buena 
vecindad, amistad y colaboración, lo cual representa una contribución a la causa 
global de la seguridad en el continente. 

Los Estados partes en el Pacto de Varsovia reafirman su determinación de 
respetar rigurosamente y hacer efectivas las disposiciones del Acta Final, que 
representa un todo unitario, y hacen un llamamiento a los demás Estados partici- 
pantes en la Conferencia sobre seguridad y cooperación en Europa para que act&n 
de igual manera. 

La futura reunión de los representantes de los Estados participantes en la 
Conferencia general europea, que se celebrará en Belgrado en 1977, permitirá inter- 
cambiar opiniones sobre la experiencia positiva de la colaboración entre los Estados 
para la realización de las tareas definitivas en el Acta Final y prcseguir, sobre 
bases multilaterales, el intercambio de opiniones en relación con los nuevos esfuer- 
zos para consolidar la seguridad y desarrollar la colaboración en Europa, y el 
proceso de distensión en el futuro. 

Los participantes en la reunión del Comité Político Consultivo consideran con 
optimismo las perspectivas de la evolución de la situación en Europa y confían en 
que se realicen progresos constantes. Están convencidos de que, pese a la oposición 
de las fuerzas del militarismo y la reacción, los esfuerzos comunes de los Estados 
en pro de la creación de una Europa pacífica y amante de la paz pueden continua? y 
continuarán, en beneficio de todos los pueblos europeos y en interés del estable- 
cimiento de las condiciones necesarias para que los pueblos queden protegidos contra 
toda amenaza o todo ataque contra SU seguridad. 

II 

J,a tarea m¿ís urgente del mundo contemporáneo sicue siendo la detención de la 
carrera dc urmamcntos , la realizac& del deserme, en primer lw,ar el desarme 
nuclfinr , y la eliminación del peligro de una r;uerra mundial. Rin ello, no se puede 
dar un car&tc-r verdarIer:+ment,e irreversible a las tendencias positivas cn la evolu- 
ción dc 3 ns relaciones internacionales, ni se puede garantizar UIRL verdadera segu- 
x-idas en el mundo. 

1.. . 



Los pueblos deben ver claramente que la responsabilidad de todo ello incumbe 
a los círculos mhs q:rcsivos del imperialismo, a la reacción mundial, cuya política 
estimula la carrera de armamentos. Si nuestros países se ven obliGados a tomar 
medidas para reforzar sus fuerzas armadas, a detraer con ese fin recursos de (:ran 
importancia de la economía nacional y de los objetivos creadores de la edificación 
del socialismo y del comunismo, lo hacen exclusivamente para poner freno a las 
fuerzas del militurismo y de la guerra. 

Nuestros países son adversarios convencidos de la carrera de armamentos y se 
declaran deseosos de colabrar activa y constructivamente con todos los Estados en 
favor de la realización de esa tarea importante que incumbe a la humanidad y prcstor, 
3 ello. Consideramos que existen premisa s reales para obtener la reducción de las 
reservas de armas acumuladas y para Garantizar el paso al desarme. 

Esas premisas se anoyan en la gran aspiración de los pueblos a la paz y a la 
eliminación en la vida internacional del enfrentamiento militar y del peligro de 
guerra, y en las realidades mismas del siglo nuclear, cuando todo conflicto militar 
puede transformarse en una hecatombe nuclear, con todas sus consecuencias catastró- 
ficas. Por ello, reviste una importancia excepcional al respeto estricto de los 
tratados y de 105 acuerdos en vigor, aue tienden a detener la carrera de armamentos 
y a limitar su esfera. 

Un número importante de problemas relacionados con la lucha por el desarme y 
la consolidación de la seguridad se definen en los documentos de los congresos de 
los partidos hermanos de nuestros países y en el documento final de la Conferencia 
de los partidos comunistas y obreros de Europa. También otros Estados y los repre- 
sentantes de diferentes medios sociales han propuesto ideas constructivas a ese 
respecto. E3. problema fundamental consiste ahora en la puesta en práctica de las 
iniciativas existentes, en avanzar por el camino de la realización de acuerdos 
internacionales vinculantes y eficaces en la esfera del desarme. 

Los Estados participantes en la reunión del Comité Político Consultivo 
recuerdan que todos los participantes en la Conferencia general europea han mani- 
festado interés por las medidas encaminadas a disminuir el enfrentamiento militar 
y a aFoyar el desarme, medidas destinadas a completar la distensión política en 
Europa y a consolidar la seguridad. Animados del deseo de contribuir Q la mate- 
rialización de ese interés común, los Estados partes en el Pacto de Versovia han 
tomado en los últimos tiempos nuevas iniciativas a fin de realizar progresos en 
las necociuciones de Viena sobre la reducción de las fuerzas armadas y de 1~7 
armamentos en la l%roca central. Atribuyen gran importancia a esas negociaciones 
y están dispuestos a esforzarse constantemente, en pro de lc elcbornción de un 
acuerdo aceptable para todos. Iktán persuadidos de que es posible lacrar tal 
acuerdo si todos los prticicantez en las neL.. ‘W-itWiW:t% ???SPet3n 131 ~Jrincipio ya. 

convenido de no aunenazar la se&lJ*ídad de ninwna de las uertes, habida cuenta de 
los Intereses de la seguridad de todos los Ectado,c de EuroFa. 

/ . . . 



Los yarticipanter: cn la reuni& del Comit6 Político Consultivo sc pronuncian 
rcsueltamcntc en í'avor de dar un r~riícter pro(?resivo al proccoo de reducción de 
lus f'urrzas armadas y de los armamentos, lo mismo en la Europa central que en 
todo el continente europeo. Se trata tanto de las fuerzas armadas nacionales 
como de 3.ns tropas rstncionnùuc en territorio extranjero. 

Los Estados partes en el F'acto de Varsovia se ; ‘.:!.LI;~. ! s II 11 ?:..YcJ *!e 1:' 
detención de la carrera de armamentos nucleares, dn la reducción y liquidación 
de las 82'n!!s nuclenrcs, y de la )~ruhilJiL?iÓn total y general de loo ensayos con 
ellas. 'l'ambién se pronuncian a favor del fortalecimiento del régimen de su no 
proliferaciÓn en condiciones que permitan el acceso dc todos los Estados, sin 
ninguna diocriiuinaciin, 3 la utilización de la ener(r,ía nuclear con fines pací- 
ficos, bajo un control internacional eficaz, de conformidad con las normas del 
OrRanismo Internacional de Bwrgía Atómica. 

Guiíindosc por la aspirnción a dar un nuevo paso adelante hacia la abolición 
del peligro de una p,uerrn nuclear, los Estados partes en el Pacto de Varsovia 
pror;onen a todos los Estados siGnatarios del '2;': Final que ratifiquen el Tratado 
-- cue tiende precisamente a la realización de ese objetivo - respecto a la no 
utilización por niny.Ún Estado , en primer lurgr contra otro Estado, de armas 
nucleares, y expresan la esperanza de que esa propuesta sea acocida favora'.-mente. 

También consideran necesario un acuerdo internacional para la prohibición y 
13 destrucción de las 3rmas químicas , y 13 prohibición de 1.a creación de nuevos 
tipos y nuevos sistemas de arma s de destrucción masiva. 

Los Estados partes en rl Facto de Varsovia atribuyen gran importancia a la 
concertación de acuerdos sobre la reducción de las fuerzas armadas y de los 
armamentos clásicos y 3 la realizaciiu en el plano internncional de nuevos esfuer- 
zos para la liquidación de las bases militares instaladas en el territorio de 
otros países y la retirada de las tropas extranjeras acantonadas en el territorio 
de otros Estados, la creación de zonas de paz en diversas regiones y la reducción 
de los presupuestos militares de los Estados. 

1 MS Estados JIartes en cl Pacto de Varsovia reafirman que est6n dispuestos a 
wibpk-exdcr ncl;ocriacioues de trabajo sobre t.odos esos problemas en el marco de las 
!!acioncs Ilnid:!L; y dc otros foros internacionales. Ye pronuncian en favor de la 
convocacjí,n dc un wríodo extraordinario de sesiones de 13 Asamblea General de 
las ílwiwws Unidas dedicado a Ic:!: ~rohlcrnas di-1 desarme, como etalla hacia la 
convocación dc una conferencia 1w11~iu1 sobre el clesarme. 

/ . . . 



Los intereses de una normal.izaciÓn a fondo de las relaciones internacionales 
exiCen que se supere la división del mundo en bLioquas militares opuestos. Los 
participantes en la reunibn del ComitG Político "onsultivo reafirman que están 
dispuestos a disolver la orrcanización do1 Pacto d d Varsovia simult&eamente con 
la disolución de la 0rl:anizaciÓn del Tratado del Atlántico dei Norte y, como 
primera medida, n liquidar sus organizaciones militares. IWarecen a todos los 
Estados que no tomen medidas que puedan conducir a la ampliación de las agrupa- 
ciones y alianzas po14ticomilitnres zrradas o a la creación de otras nuev:Lb. 
Una de las medidas pr&ticas en esa dirección podría consistir en la cesación 
simultánea de la aplicación del artículo 0 del Pacto de Varsovia y del 
artículo 10 del Tratado del Atltíntico del I!orte, que permiten la ampliación del 
número de participantes mediante la adhesión de nuevos Estarioo. Los Estados 
partes en el Pacto de Varsovia están dispuestos a emprender negociaciones res- 
pecto a ese problema. An610c<amente, examinarían atentamente cualquier otra 
propuesta tendiente D disminuir de modo Fadual el enfrentamiento militar en 
Europa y a reducir el peligro de la exulosión accidental de situaciones 
conflictivas. 

Al mismo tiempo, mientra c el bloque de la OTAH siga existiendo y aumentando 
su potencial militar, los Estados partes en el Pacto de Varsovia tomarán toda; 
las medidas necesarias en el marco do dicho Pacto para garantizar permanentemente 
a SUS pueblos una seguridad duradera. 

III 

tis Estados partes en el Pacto de Varanvia expresan su convicción de que la 
ampliación de la colaboración en diversos planos entre todos los países y pueblos 
de Europa constituye una v-k segura hacia la consolidación de los cimientos de la 
paz en el continente. ?or esa vía ya se han obtenido muchos resultados. 

El nivel de la colaboración económica entre los Estados del continente 
europeo, incluso entre Estados con sistemas sociales diferentes, es hoy m6s alto 
que nunca. La experiencia confirma que el desarrollo de las relaciones en las 
esfwas del comercio, la industria, la ciencia y la técnica responde a los intereses 
de r.\los los Estados y constituye un estímulo sustancial para el JJrccreSo ccokmicn 
y p'i:'~ el mejorsmic-nto dt! las condiciones de vida de cada pueblo. 

Al mismo tiempo, las posibilidades actuales para una colabornción recíprocamente 
vcnta.josa en esta esfera distan mucho de haberse acotado. Más -íín , son lwstmte 
frewentcu 1:~ tent:rt*vas para transformar las relaciones ~cr>n~mices cn un 
instrumentn de Presión política por alcunoo Estadr,s sobre otros. :;i rvr ¿i %t.e 
dcsignir,, espccislment9, el muntcnimiento, por ;~ll~*.unoñ I,aíz;l:s o~rilit:llistw ï de 
restricciones dir:criminatoiias cn tl comerciu con los paíaeS XJC!id.iStas hcredati:: 
de ia &oca dt- J.6 "guerra f'rí:t". Fara el cu~t~t~ntt: de:;:~rro3 lo AI- ~rk.l.wir>rws 
eco.?clfJc!fls r~Cí~>~I'OC&I~lr-r;tt vffl!iAjos:Ki tas ,t(*f:C~::ri,rift tlll(= I;C t+! irnincn :cr,nr ~~l~Rt.&\~lwj 
:trtificiales ;f :ZP liquiden totnlment? Ios C-lewntw & dcsif!unlaJad. 
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sobre el desarrollo del comercio, la @icación de la cláusula de 1~ nación m& 
favorecida. Los pueblos esperan 91'. ese reconocimiento se traduzca en medidas 
Pr~ctiC39 que tie roalhen sobre 1.. base de la reciprocidad. Se debe tener ie;ual- 
mente en cuenta el reconocimiento, que consta en el Acta Final, de los problem 
concretos que sumen de las diferenciac existentes entro los países europeos en 
relación con el desarrollo económico. 

Los participantes en la reunión del ComitE Politice Consultivo expresan sU 
firme intención de contribuir al constante desarrollo de la colaboraci6n a lar60 
plazr, y en gran escala con todos loo demás E&tados interesados, en los planos 
bilateral y multilateral, incluso en el marco de formas como la cooperaci6n y la 
especialización en la producción y en 13 esfera de la ciencia, y la tecnologra, 
les transacciones de compensación. El establecimiento de relaciones de trabajo 
sobre la base de la igualdad de derechos entre, por una parte, el Consejo de 
Asistencia Econ6mica Mutua y los paises miembros del CAEM y, por otra, la 
Comunidad Económica Europea y los paises miembros de la CEE, correspondería a sus 
intereses recíprocos. 

Los Estados p3rtes en el Pacto de Varsovia consideran que es importante promover 
la elaboraci6n y la realización en el plano paneuropeo de medidas de gran alcance 
para promover la colaboración en la esfera de la protección del medio, los 
transportes y la energía, como se desprende del Acta final de la Conferencia 
paneuropea. Habida cuenta de la experiencia ya adquirida en la esfera de la 
colaboración internacional, especialmente en el marco de la Comisibn Econ6mica de 
las Naciones Unidas para Europa, parece oportuno que esos problemas sean examinados 
desde un punto de vista prãctico y con la menor demora posible en las conferencias 
interestatales en el plano paneuropeo. 

Los Estados partes en el Pacto de Varsovia acogen con beneplácito el deseo de 
la Unión Soviética de asegurar la celebración, en Moscú, de la Conferencia ínteres- 
tatal sobre la energía, en caso de que los paises interesados declaren estar de 
acuerdo con ello. 

Los participantes en la reunión del Comité Político Consultivo p3rten del 
hecho de que el desarrollo de la colaboración económica en Europa no puede estar 
aislado de los lazos económicos existentes en el plano mundial. A1oy3n el resta- 
blecimiento de relaciones económicas internacionales fundad3s en bases democr6tíces 
equit3tivs.s y en los principios de igualdad de derechos de todos los Estados, 
Crandec y pequeños, socíciListas y capitalistas, desarrollados y en desarrollo. En 
este orden de idw.s, apoyan la orienttrción de principio del programa de colaboración 
mundial promovido por 106 paises en desarrollo y no alineados. 

paru ~1 mejoramiento ccjntinuo de la atmósfera política en Europa se requiere 
además del desarrollo de la colr*hwacióu económice, la intensificación de la 
colaborncibn c'n las esferas de 13 cu1tur3, la ciencitl, la cnseiIanza, 13 información 
y los contwtos entre los hombres. En estos últimos arios , EC han obtenido resul- 
tados Gtilw en esa dirección. En general, ltr trnùucciúu en hechos de los acuerdos 
respec~tivos cuntcnidos en el Acta k'inal de lu ConfwencitL paneuropea se dcswrolle 
con Sto. 

/ . . . 
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Sin embargo, ha surgido la aspiración de algunas fuerza6 a utilizar el deea-. 
rrollo de esas relaciones para fines hostiles a la causa de la comprensión mutua 
y de la amistad entre 105 pueblos, y para injerirse en los asunto6 internos de 106 
Estados. Los Estados partes en el Pacto de Varsovia consideran necesario destacar 
una vez III& que éste es un camino que no ofrece ninguna posibilidad y lo rechazsn 
resueltamente. 

El Acta Final de la Conferencia paneuropea contiene numeroso6 acuerdos sobre 
una amplia esfera de la colaboración, en 166 actividades humanitarias en los planos 
bilateral y multilateral, y define la6 condiciones propicias para la realización 
práctica de posibilidades aceptables. Los Btadoe representados en la reunión del 
Comité Politice Consultivo están dispuestos a aceptar la utilizacibn, en una escala 
cada vez mayor, de esas posibilidades y el aumento de su eficiencia, de manera tal 
que cada pa!ís pueda participar en un amplio intercambio de valores espirituales 
auténticos. Con este propósito seria útil, entre otras cosas, la organizaci6n de 
actividades a nivel paneuropeo, inclusive festivales, concur506, exposiciones y 
otras mfwífestaciones artlsticae y culturaJ.es. 

Asimismo es necesario que los medios de información de masas sirvan los propó- 
sitos de una información correcta de la opinión pública en cuanto a los aconteci- 
mientos que se producen en el mundo, contribuyendo al acercamiento de los pueblos; 
también es preciso rechazar la utilización de t?sos medio6 a expensas de la cau 
de la paz y de la colaboración en el continente. 

Los participantes en la reuni¿h del Comité Pol$tico Consultivo consideran 
sumsmente importante la solución de los problemas hlmwlitarios, y, a este respecto, 
parten de los principios del humsnismo socialista y atribuyen gran significacitjn 
a la adopción de medidas encaminadas a asegurar 8 todos los habitante6 del conti- 
nente condiciones de trabaJo y de vida dignas, la eliminación del desempleo, y el 
libre acceso a las conquistas de la ciencia, la técnica y la cultura. 

El logro de la seguridad europea estg indisolublemente vinculado con la 
aspiración de los pueblos a que las generaciones futura6 puedan vivir y desarrollarse 
en una atmósfera de paz y de colaboración, y afirmar sin reserva6 su6 fuema y su 
capacidad creativa. Esta es precisamente la razón de la que la generación Joven 
est& llamada a participar directamente y en forma activa en la consolidaci& de la 
paz. Los Estados participantes en la reunión atribuyen gran importancia a que se 
preste una atención especial. a la ejecución de programas enc&nadoe a contribuir 
a la educación de la Juventud en el espíi -tu de los ideales del humanismo, de la 
paz y del progreso. 

Mucho es lo que puede lograrse con buena voluntad y a condición dr: que el 
examen de 106 problema6 se base en la igualdad de derechos. Todas las iniciativa5 
de otros E5tados que sirvan realmente a le. causa del entendimiento sutuo y la 
amistad entre los pueblos r:ncontrnrán un OCO favorable entre l.ns lWxi!~Is pnrl.es en 
el Pacto de Var6ovia. 

/ . . . 
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IV 

Lus purticipfu~tes cn lu reuni& drl CcmitG Político Consultivo expresan su 
prcfundtk sntisCac&.bn pur ~1 desarrollo, c:n todas lae esferas, de la colaboración 
entre lus PrLscs socinliuttrs que rcpreaent~i. Su0 rclacioncs, IJOr el hecho mismo 
del ctfriictcr SCJCi<qW~íticCJ que tienen, sus ob,fetivvs y contenido, y sus vínculos 
fr&?l*lldcS n&~Jlw!CJ~, n0 sLJ <~&hJIl~Il a kIs relaciones con los dembc Estados ùc 
Ruropa. Esu colaboraci6n, como hu dwoctrado la experiencia de la Conferencia 
general eurtipea, responde plenamente a los intereses de la consolidación de la paz 
cn todo cl continente europeo ; constituye tambi& un factor destinado (r promwer 
la cooTwwwi& gcnersl europ:rr en luu esferas del fortalecimiento de la paz y la 
sc~:uri&d, el dtisarrollo cconbmico y cultural, y cl enriquecimiento espirituul de 
ll-m pucb1os . 

Los Estados partes en el Pacto de VwsoviLr, unidos por la comunidad del ré&wn 
sociuli6tn, y par la dedicsci& R lu CP,UF.U de In paa, de la democracia y de lu 
independencia nacionul, reafirman su resolución de reforzar constantemente su 
co.laboraci&n, hasbudoce en los principios del marxismo-leninismo y de la solidaridad 
internacional, del respeto de la iGualdad de derechos y de la soberan<a de todos 
los Est-ados , de lt~ no injerencia en los asuntos internos, y de La ayuda mutua 
fraternal. 

Los Estados participantes en lcr reunión del Comité Político Consultivo están 
decididos - incluso en el porvenir - 8: 

- proseguír c intensificar la cooperación efectiva acerca de los problemas 
de 18 consolidación de la paz en Europa y de la paz general, a lo cual est&í encami- 
nada especialmente la resoluci&, aprobada en la actual reunión, relativa a la 
constitución del Comité de ttinistros de Relaciones Exteriores y de la Secretarla 
Unificada del Comité Político Consultivo del Pacto de Varsovia; 

- estrechar los vínculos políticos de los pueblos hermanos, incluida la orga- 
niznción, incluso en el futuro, de reuniones consultivas de parlamentarios, as!í 
como de representantes de la opini6n pública, para examinar los problemas actuales 
de la vida internacional; ampliar la informacibn recíproca y el intercambio de 
experienciu en cuanto al establecimiento del socialismo y el comunismo, y favorecer 
mtrycwcs ccnkwtcz enlre las ory,onixaclones estatules y popul.urco, y entre los 
colectivos dc trabujo; 

/ l .  .  



A/31/431 * 
s/12255 
Rspafiol 
Anexo 1 
PUggina 11 

- intenoificar la colaboración en le esfera de le cultura, el intercambio de 
valores literarios y arti;sticos, los contactos entre las asociaciones de creucibn 
ert~stice, entre les regiones y les ciudedes hermanadas, y estimular le emplieciÓn 
de les relaciones turísticas y los contactoo cntrz loa ciudadanos. 

Los perticipantes en le reuni6n del Comité Político Consultivo dcclrwen que 
sus peíoes es& decididos, cada uno por su lado, e reforzar lu amistad y le 
colaboracibn, en todas las esferas, sobre le bese de le igualdad de derechos, con 
los Estados socialistas que no son pwtes en el Pacto de Varsovia. Expresen también 
le profunda convicción de que la solidaridad de todos loe países socialistas 
responde a los intereses de cade uno de ellos y e los intereses del sisteme 
socialista mundial en su totalidad, así como Q los intereses de la yaz general y 
del progreso. 

V 

Las delegaciones de le República Bemocrática Alemana, le h# .Úhlica Popular de 
Bulgaria, le República Popular IIÚngare, la República Popular Polaca, la República 
Socialista Checoslovaca, la República Socialista de Rumania y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas han realizado también un intercambio de opiniones sobre otros 
problemas internacionales de interés común. 

Eses delegaciones hen celebrado les victorias histórices logradas por los 
pueblos de Indochina. Los participantes en la reunión expresen su satisfacción 
por el hecho de que el Viet Nam socialista unificado aporta, junto con otros 
Estados hermanos, una importante contribución e le luche de los pueblos por le 
libertad y le independencia en el continente asiático y en el muIdo entero. Les 
delegaciones celebran la creación de la República Bemocrática Popular Lao, que ha 
emprendido le construccign de le bese de la sociedad socialista, así como le 
constitución de le Kampuchee Democrática. 

Los Estados representados en la reunión apoyan le evolución de la República 
Popular Democrática de Coree hacia la unificación pacifica y democrática del país, 
sin ninguna injerencia externa, que exige el retiro de todas las tropas etiranjeras 
de Coree del Sur. 

Los participantes en le reunión subrayan la firme intención de sus países de 
dcsurrollar igua1ment.c~ en el futuro la colaboraci& en distintos plenos y le inter- 
acción fraterna con los Estados jóvenes de orientación socialista. k pesar dc las 
posibles diferencies en cuanto a le elecci6n de las formes de construcci& de la 
TIUCWL socicdnd, los países socialietuo y los Estados de orientación socialista son, 
c!cmJ Is lógico, el.íad6s en la luche por l¿r paz y la vcguridad de los Pueblos. 
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T.,,~ P:~LU(%JS r~p~~~:~tadus en la reunión reafirman nu apoyo a la lucha de los 
Rstedds y 1~s Pueblos árabes por una solución política equitativa del conflicto 
del Ui*idhte Medio. Son de la opinión unánime de que tal solución requiere el 
retiro de todas 10s tropas israelíes de los territorios árabes ocupados en 1967, 
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo árabe palestino, inclusive 
su rírrccho a la constitución de un Estado propio, la garantía del derecho de todos 
Idr; Estados participantes en el conflicto a una existencia independiente y la cesa- 
ción del estado de guerra entre los Estados árabes respectivose Israel. Precisa- 
me?lte esos problemas dehen incluirse en el programa de la Conferencia de Paz de 
Ginebra sobre el Oriente Medio, cuyos trabajos deberán reanudarse a la brevedad 
posible con la participación de la Organización de Liberación de Palestina. El 
conflicto del Oriente Medio puede y debe solucionase puesto que ello redundará 
en beneficio de todos los pueblos de la región y de la paz en general. 

Los perticipsntes en la reunión se pronuncian resueltamente en favor de la 
normalización inmediata de la situación en el Líbano y de la soluciÓn pacífica 
por los propios libaneses de todos los problemas internos de su psis, sin injeren- 
cias externas, teniendo debidamente en cuenta los derechos y los intereses legí- 
timos del movimiento de resistencia palestino, representado por la Organización 
de Liberación de Palestina. 

71 nombre de sus Estados y de sus pueblos, los participantes en la reunión 
reafirman que están dispuestos a prestar también en el futuro apoyo y ayuda a los 
pueblos de Zimbabwe, de Namibia y de Sud'lfrica en su lucha llena de abnegación 
contra los regímenes racistas, contra el apartheid y las conspiraciones neocolo- 
nialistas, as? como para la aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas 
relativas a la eliminaci6n del colonialismo y el racismo. 

Los Estados socialistas, cmo todas las fuerzas progresistas de la humanidad, 
alzan su voz en apoyo de la lucha heroica del pueblo chileno, por el restableci- 
miento del orden constitucional legal en Chile, y por la liberación del eminente 
kijo del pueblo chileno, Luis Corva&, y de otros presos políticos. 

Los participantes en la reunión ponen de manifiesto el importante papel que 
le corresponde desempefiar al movimiento obrero internacional y a todas las fuerzas 
SOCinlcs en la lucha por la paz y la seguridad internacionales. Reafirman que 
Pzt'n dispuestos a colaborar con todos los movimientos progresistas y democr'rticos, 
con todas las fuerzas amantes de la paz, para el establecimiento de una paz dura- 
dera en Europa-y en el mundo entero. 

La República Democrática Alemana, la República Popular de Bulgaria, la 
República Popular Húngara, la República Popular Polaca, la República Socialista 
Checoslovaca, la República Socialista de Rumania y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas declaran: 

Es necesario redoblar por todos los medios Ios esfuerzos en la lucha por la 
intensificación de la distensión internacional, por la eliminación definitiva de 
las secuelas de la "guerra fr!ía" , por la consolidación de la paz y por el desa- 
rrollo de Ie colaboración internacional. 

/ . . . 
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Para lograr nuevos éxitos en la solucibn de estas tareas históricas son nece- 
eariae medidas sostenidas por parte de todos los Estedos, as!í como de todas las 
fwrzas pol5ticea y sociales conscientes de su responeabilidad para con las geue- 
racionee actuales y futurW. 

Todos los que deseen .verdaderamente participar en le elaboración o en la 
ejecución de esas medidas encontrar& en los paises socialistas y en sus puebloo 
aliados fieles a toda prueba. 

Por la Rep&lica Democr'atica Alemsna 

ERICH HMXKER 
Secretario General del Camité Central. del Partido Sccialiste 
Wficado de Ahnenia, Presidente del Consejo de Estado de 

la RepGblica Democrãtica Alemana 

Por la Reptilha Popular de Bulgaria 

TODOR ZHSVKOV 
Primer Secretario del Comité Central del Partido Comunista Búlgaro, 
Presidente del Consejo de Estado de la República Popular de Bulgaria 

Por la Reptíblica Popular Húngara 

JAHOS KADAR 
Primer Secretario del Ccmité Central del Pertido Cbrero Socialista Húngaro 

Por la Reptilica Popular Polaca 

EDWEUI GIEREK 
Primer Secretario del Comité Central del Partido Unificado Polaco 

Por la República Socialista Checoslovaca 

GUSTAV HUSAK 
Secretario General del Comité CerAral del Partido Comunista de Checoslovaquia, 

Presidente de la República Socialista Checoslovaca 

Por LEI República Socialista de Rumania 

NICOLfU CEAuSESClJ 
SecretariL> General del Partido Comunista Rumano, 
Presidente de la República Socialistcc de Rumania 

Por 1s. Uni& (113 Cepiíhlicr!s %ci+rlist3.s Soviéticzs 

L.I. BREZIINEV 
Secretario General de C9mit.é Central del P.w-tido Comunista 

de le Unión Soviética 

Bucarest, 26 de noviembre de 1976 
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ANEXO II 

LLAMAMIi3NTO DE LOS FSTADOE PARTFS EN EL PACTO DE VAWOVTA 

Los Jefes de los Estados partes en el Pacto de Varsovia, congregados en la 
reuni6n del Comité Polikico Consultivo, celebrada en Bucarest el 25 y el 2¿ de 
noviembre de 1976, han examinado los problemas relacionados con la prevención 
de la guerra y la profundización de la distensión internacional, y con la lucha 
por el refuerzo de la seguridad y el desarrollo de la colaboracibn mutuamente 
ventaJosa en Europa. 

Han comprobado que el periodo trnnscurrido desde la Conferencia sobre la 
Seguridad y la Cooperación en Europa confirma la gran importancia positiva de 
los resultados de la Conferencia y de las obligaciones asumidas por los parti- 
cipantes en el Acta Final. 

Al mismo tiempo, considerando que la vida impone la necesidad de redoblar 
sin cesar los esfuerzos encaminados a consolidar la paz en Europa y en el mundo 
entero y haciendo saber su decisión de actuar expresamente en ese sentido - posicibn 
que los Estados partes en el Pacto de Varsovia ya han manifestado en la Declaraci6n 
especial -, han llegado a la conclusibn de que se promoverá el logro de los 
obJetivos respectivos mediante la obligaci6n libremente asumida por todos los 
Estados signatarios del Acta Final de no ser los primeros en emplear las armas 
nucleares uno contra otro. 

Con el acuerdo general de los Estados partes en el Pacto de Varsovia - la 
República Democrática Alemana, la República Popular de Bulgaria, la Resblica 
Popular Húngara, la República Popular Polaca, la Repúblia Socialista de 
Checoslovaquia, la República Socialista de Rumania y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas - se presenta, con este llamamiento, a todos los demás 
Estados participantes en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa el proyecto de un tratado adecuado, para que lo examinen. 

Adoptado en Bucarest el 26 de nwiembrc de 1976, en la reuni6n del Comité 
Político Consultivo de los Estadw partes CIJ el Pacto de Varsovia. 

/ . . . 
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Proyecto 

TRATADO 

Los Estados participantes en le Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperacibn 
en Europa, llamados en adelante las Altas Partes Contratantes, inspirándose en 
los obJetivos y las disposiciones del Acta Final de esa Conferencia; 

Descc‘sos de emprender una nueve accibn común orientada hacia la consolidaci6n 
de la confianza mutua y la reducción del enfrentsmiento militar, y de contrihulr 
03 desarme; 

Lkpresando su voluntad de actuar con a?m~lo a la prcj í::: ,lfs y primipios 
de le Carta de las IVaciones Unidas; 

Dwididx e no permitir el empleo ni la amenaza del empleo de arma5 nucleares 
de uno contra otro; 

lkseando aportar su contribución e la disminucibn del peligro de una guerra 
nuclear en Europa y en el mundo, se comprometen: 

Artículo I 

A no ser los primeros en utilizar las armas nucleares, uno m&ra otro, ni 
en la tierra, ni en el mar ni en la atmbsfera ni en el espacio ultraterrestre. 

.!irtículo; 

El compromiso previsto en el articulo 1 abarca no 5610 los territorios de 
los Estados, sino también sus fuerzas armadas, en cualquier regibn del globo 
terr6queo en que se encuentren. 

Artículo III --- ---- 

El presente tratado se celebre con una durecih ilimitada. 

&tículo IV 

El tratado queda abierto a Ir firma de todo Estado que hsya firmado el 10 de 
agosto de 1975, en la ciudad de Helsinki, el Acta Final de la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperaciin en Europa. 

/ . . . 
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Articulo V 

1. El presente tratado estar6 suJet a ratificacibn por los Estados signa- 
tarios. Los instrumentos de ratificacibn se entregar& al Gobierno . . . . que se 
designa depositario, para su custodia. 

2. El tratado entrah en vigor para cada una de las Altas Partes Contratantes 
en el raomnto sn que se depositen sus instrumentos de ratificacibn. 

Artículo VI 

1. El presente tratado, cuyos textos ruso, ingl66, espafiol, italiano, 
thncés y alen& son igualmente authticos, se entregar6 al Gobierno . . . . para 
su custodia. . 

2. El tratado será registrado de conformidad con el Articu3.0 102 de la 
Carta de las Naciones hidas. 

“-I 

-.___ ._ __ _ ,_ _- 


